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Comision de Regulacion
de Energia y Gas





Bogotá, 17 de diciembre de 2007

CIRCULAR  No.  080
PARA:  
AGENTES DEL SECTOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y PÚBLICO EN GENERAL

DE:  

DIRECCIÓN EJECUTIVA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

ASUNTO:  
PROPUESTA DE FORMULA TARIFARIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A USUARIO REGULADO DEL SIN. 

Dentro del proceso de discusión de la propuesta de fórmula tarifaria del servicio de energía eléctrica, sometida a consulta mediante Resolución CREG-099 de 2007, hemos encontrado necesario efectuar ajustes el contenido del Anexo 1 de la propuesta publicada, con el objeto de incorporar con mayor precisión las decisiones adoptadas por la Comisión sobre este tema en particular. 

En tal sentido publicamos nueva versión del Anexo 1 de la resolución en referencia. 

Agradecemos de antemano su participación.

Cordialmente,

HERNAN MOLINA VALENCIA 

Director Ejecutivo 
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